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1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-
tuto de Salud Carlos III:

1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-
vestigación del ISCIII: 1 punto.

1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-
das a la Red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos.

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos).
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas 

con las categoría ATS/DUE o Matrona:
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos.

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

- Actitud de aprendizaje y mejora continua.
- Trabajo en equipo.
- Orientación a resultados.
- Orientación al ciudadano.
- Gestión de equipos de trabajo.
- Desarrollo de los profesionales de su equipo. 

SEDADISREVINU 

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 1 de 
marzo de 2009, de la Universidad de Jaén, por la que 
se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza 
de Grupo III, categoría profesional de Técnico Especia-
lista de Laboratorio (Departamento de Biología Experi-
mental) (BOJA núm. 50, de 13.3.09).

Advertido error en la publicación de la Resolución de 1 
de marzo de 2009 («Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» 
núm. 50, de 13 de marzo de 2009), página núm. 25, por la 
que se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza del 
Grupo III, categoría de Técnico Especialista de Laboratorio 
(Departamento de Biología Experimental) de esta Universidad 
por el sistema de oposición libre.

ANEXO I

Donde dice: El Tribunal queda facultado para la determi-
nación de nivel mínimo exigido para la obtención de dichas 
calificaciones en los tres ejercicios.

Debe decir: El Tribunal queda facultado para la determi-
nación de nivel mínimo exigido para la obtención de dichas 
calificaciones en los dos ejercicios.

Jaén, 17 de marzo de 2009 


